
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2015-00623 

Pese al rechazo de la demanda ejecutiva por costas, por no haberse 
subsanado oportunamente según auto anterior1, es procedente resolver la 
solicitud de entrega de los dineros que los ejecutados pusieron a disposición 
del Despacho con anterioridad al trámite ejecutivo para el pago de las costas 
a que fueron condenados, de acuerdo con el escrito de contestación y 

excepciones2, por lo tanto, el juzgado resuelve: 

1.- ORDENAR el pago a favor del apoderado de la demandante con facultad 
expresa de recibir y cobrar3, de la suma de $4.332.400,oo4. Secretaría 
elabore la correspondiente orden de pago. 

2.- DEJAR a disposición de la parte demandada, los recursos que consignó 
para el asunto, que excedan de la cantidad referida en el numeral anterior. 
Secretaría en oportunidad, elabore la correspondiente orden de pago, sin 

necesidad de nuevo ingreso del asunto al Despacho para tal fin. 

3.- ARCHIVAR las diligencias, una vez acatado lo aquí ordenado. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 132 

fijado el 17 de noviembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
 

 

 

 

 
1 Cuaderno 4, archivo 20 
2 Cuaderno 4, archivo 13 
3 Cuaderno 4, archivo 20, fl 5 
4 Suma a la que asciende la liquidación de costas, archivo 26, fl 4 del cuaderno1, que contiene las agencias en derecho 

fijadas en sentencia de 1ra instancia, cuaderno 1, archivo 25, fl 6, así como las agencias de segunda instancia (fl 6 del 

archivo 5, cuaderno 2) 
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